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CALENDARIO DE ACTIVIDADES

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA

	1
	Convocatoria
	28 de Enero 2009
	Publicación en el SEACE

	2
	Registro de participantes y entrega de Bases
	Del  29 de Enero al 06 de Febrero 2009
	Municipalidad Distrital de Carabayllo sito en Av. Tupac Amaru 1733 - Carabayllo.



	3
	Presentación de Propuestas, Puja y Otorgamiento de Buena Pro.
	09 de Febrero 2009

	Sito en Av. Tupac Amaru 1733 - Carabayllo. (Sala de Regidores) a horas 10:00 a.m.


BASES
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA  POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

001-2009-CE/ MDC  (PRIMERA CONVOCATORIA)

ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND TIPO I
1.
ASPECTOS GENERALES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
  Municipalidad Distrital de Carabayllo – Av. Tupac Amaru N° 1733 – RUC 20131368314
1.2 DOMICILIO LEGAL.

Lugar: Municipalidad Distrital de Carabayllo.

Av. Tupac Amaru Nº 1733 – Carabayllo.
1.3
OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial tiene por objeto la selección de una persona natural o jurídica quien se encargara de Suministrar Cemento Pórtland Tipo I, Referente al PIP: Construcción de Muros de Contención en la Calle 2 de Mayo del Grupo de Pobladores Eliane Kart de Toledo – Distrito de Carabayllo; de acuerdo al Listado de Bienes Comunes (Fichas Técnicas Probadas) y Especificaciones Técnicas que se encuentran detalladas en el ANEXO 2 de las presente Bases.

	CODIGO DE FICHA TECNICA
	DENOMINACION DEL BIEN

	B207100060001
	CEMENTO PORTLAND TIPO I


1.4
VALOR REFERENCIAL

Asciende a S/. 46, 845.00 (Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir en el costo total de los bienes. El Valor Referencial ha sido calculado al mes de Diciembre de 2008.

VALOR REFERENCIAL 
	ITEM Nº
	DESCRIPCION DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR REFERENCIAL  X BOLSA
	VALOR REFERENCIAL AL 110%
	VALOR REFERENCIAL TOTAL 100%

	1
	CEMENTO PORTLAND TIPO I
	        BOLSA
	2,250
	20.82
	51,529.50
	46,845.00


   1.5 DECREMENTO MINIMO

Los lances serán verbales y el valor monetario que representa el Decremento Mínimo el mismo  que deberá contemplarse durante el periodo de puja, será el que se detalla en el cuadro siguiente:

	ITEM Nº
	DESCRIPCION DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR REFERENCIAL  X BOLSA
	Valor Monetario del decremento mínimo 1%

(S/.)

	1
	CEMENTO PORTLAND TIPO I 
	        BOLSA
	2,250
	20.82
	0.20


1.6 Modalidad de Ejecución Contractual y Plazo de Ejecución Contractual.

Donaciones y transferencias.

     1.7  SISTEMA DE ADQUISICION

Precios Unitarios, por Ítem, modalidad por Subasta Inversa Presencial, por lances Verbales

2. BASE LEGAL

· Ley Nº 28112 - Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.

· Ley Nº 28411-Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
· Ley Nº 29289 -Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.
· Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Código Civil del Perú.

· Ley N° 27633 - Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional y sus normas modificatorias y complementarias.

· Ley N° 27268 - Ley General de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 28015 - Ley de Promoción Y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2003-TR

· Decreto Supremo N° 084-2004-PCM - Aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado  y su modificatorias,
· Reglamento de la Modalidad de Selección por Subasta Inversa Presencial aprobado con Resolución Nº 094-2007-CONSUCODE/PRE.

· Ley Nº 28267, que modifica el T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM – que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
3.    CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

· Convocatoria 


:

    

· Inscripción de Participantes
:

    

· Presentación de Propuestas, puja y otorgamiento de Buena pro:




   
   3.1  CONVOCATORIA

              Se efectuará la publicación a través del SEACE, de conformidad con lo señalado en el Artículo 178° del  Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la misma que se realizará en la fecha señalada en el Calendario del proceso de selección. 

  3.2  INSCRIPCION  DE PARTICIPANTES

La inscripción  de participantes se efectuara desde el día siguiente de publicada la convocatoria en el SEACE hasta un (01) día antes de la fecha prevista para el acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro. 

El Registro de los participantes se realizará en la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Carabayllo, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:00 a 16.00 horasLos proveedores interesados en participar en el presente proceso de selección, deberán realizar el pago de S/. 10.00 (Diez con 00/100 Nuevos soles) en el Área de Caja  por  derecho a inscripción como participantes por configurar un proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial.
Asimismo, los postores  deberán elevar comunicación por escrito, si desean que se les notifique a su correo electrónico o si se apersonaran a la Entidad a recabar los mismos de conformidad al artículo 87º del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado FORMATO Nº 01 

3.3
PRESENTACION DE CONSULTAS, Y OBSERVACIONES A LAS BASES.

En esta modalidad de selección no se considera las etapas de consulta ni de observación a las bases.
3.4 INTRODUCCION AL ACTO PÚBLICO.

En el lugar, fecha y hora indicados en la convocatoria, antes de dar inicio a cada uno de los actos sucesivos que constituyen el acto público: la acreditación de participantes, la presentación de propuestas, la clasificación de propuestas, la puja, la determinación de puntajes y el otorgamiento de la buena pro, el Presidente del Comité Especial invitará a los participantes a formular preguntas sobre el proceso en general, debiendo absolverlas de inmediato; cualquier desacuerdo que pudiera surgir en torno a las respuestas recibidas no dará lugar a procedimiento de reclamo alguno, deberá materializarse en la no presentación de propuestas por parte del participante disconforme.   

3.5 ACREDITACION DE PARTICIPANTES

El Presidente del Comité Especial llamará a todos los participantes en el orden en que se hubieren inscrito, con la finalidad de que ellos o sus representantes acrediten que cuentan con los poderes suficientes para presentar propuestas en procesos de selección. 

Las personas naturales concurren personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante Carta Poder Simple. Las personas jurídicas lo hacen por medio de su representante legal o apoderado acreditado con carta poder simple. 

De manera simultánea a la acreditación, los participantes deberán presentar lo siguiente:


       SOBRE Nº 01 SOBRE DE HABILITACION 

DOCUMENTOS DE CARACTER OBLIGATORIO A EXCEPCION DE AQUELLOS QUE NO LE CORRESPONDA.

A. Registro del Participante. FORMATO Nº 1
B. Declaración Jurada de Información Empresarial. FORMATO Nº 2

C. Declaración Jurada conforme a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley;   ANEXO Nº 1
D. Declaración Jurada de ser micro o pequeña empresa, de ser el caso; ANEXO 3
E. Promesa de consorcio, de ser el caso. ANEXO 4
F. Declaración jurada señalando que el bien ofrecido ha sido o va a ser elaborado en territorio nacional, de acuerdo a la Ley de Promoción del Desarrollo Productivo Nacional y normas complementarias, de ser el caso. La presentación de este documento deberá ser conocida en todo momento por los asistentes durante el acto público, ANEXO 5, señalando claramente los ítems involucrados.
G. Declaración Jurada de Fiel Cumplimiento; ANEXO Nº 06
H. Copia de Registro Nacional de Proveedores (RNP)
SOBRE Nº 02 PROPUESTA ECONOMICA:

A. Carta de Propuesta Económica. ANEXO Nº 7
3.6 PRESENTACION DE PROPUESTAS 

              El Presidente del Comité Especial llamará a todos los participantes en el orden en que se  hubieren inscrito, con la finalidad que presenten sus propuestas en dos (02) sobres, en ORIGINAL, en la fecha y hora señalada en el cronograma. De los cuales el primero, DENOMINADO SOBRE DE HABILITACIÓN, contendrá la documentación que habilite al postor a participar y el segundo, PROPUESTA  ECONÓMICA. En caso de actuar a través de representante, en la oportunidad de presentar sus propuestas, se deberá acreditar que éste cuenta con los poderes suficientes para formular ofertas en procesos de selección. El sobre debe estar completamente cerrado y tener el siguiente membrete:



En el sobre de Habilitación los participantes deberán presentar los documentos indicados en el numeral 3.5 como documentos OBLIGATORIOS y FACULTATIVOS de ser el caso:

LA OFERTA ECONÓMICA SE PRESENTARÁ EN SOBRE CERRADO,  debiendo indicarse el precio ofertado en función al valor  referencial  unitario establecido en las Bases y deberá  expresarse hasta con dos (2) decimales. La oferta económica deberá incluir todos los conceptos a que se  refiere el quinto párrafo del artículo 120º del Reglamento de la Ley.

Las propuestas se presentarán en hojas simples y se redactarán por medios mecánicos  o electrónicos o por manuscrito, debiendo llevar siempre el sello y la rúbrica del postor.

Bajo esta modalidad de selección no es posible que un postor presente propuestas alternativas o más de una  propuesta para un mismo ítem o proceso de selección.

A los participantes que hayan cumplido debidamente con lo señalado en el numeral 3.5 precedente, se les llamará para que presenten los sobres cerrados que contienen sus propuestas de precios, las cuales deben incluir todos los conceptos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 120º del Reglamento de la Ley.
Las propuestas que superen en más del diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas. En esta modalidad de selección no se aplican los márgenes mínimos establecidos en el artículo 33º de la Ley. 

Las propuestas se presentarán en función al valor referencial de la unidad de medida establecida en las Bases, en hojas simples y se redactarán por medios mecánicos o electrónicos o por manuscrito, debiendo llevar siempre el sello y la rúbrica del postor.   

Bajo esta modalidad de selección no es posible que un postor presente propuestas alternativas o más de una propuesta para un mismo ítem o proceso de selección.   

Una vez entregadas las propuestas de precios, el presidente del Comité Especial abrirá cada uno de los sobres anunciando los montos consignados y el secretario los anotará en la pantalla, a través de un sistema informático, o directamente en la pizarra, ordenándolos de menor a mayor y garantizando la perfecta visualización y seguimiento por parte de los asistentes. El notario público deberá verificar dichas actuaciones y hacer las anotaciones correspondientes en el acta respectiva.  

3.7 CLASIFICACION DE PROPUESTAS

De acuerdo con lo establecido en el artículo 183º del Reglamento de la Ley, solamente pasarán al periodo de puja el postor que haya ofrecido el menor precio y aquellos cuyas propuestas no lo hayan superado en más del diez por ciento (10%), salvo que, una vez realizado dicho corte, no hubieran pasado al periodo de puja tres o más postores, incluido el mejor, en cuyo caso se seleccionará a los que hubieran ofrecido los tres mejores precios, cualesquiera que sean los montos ofrecidos. En el supuesto que sólo dos postores cuenten con propuestas válidas, el período de puja se efectuará con la participación de estos dos postores. En caso que dos o más postores hubieran ofrecido el mismo precio, todos ellos tendrán las mismas posibilidades de pasar al periodo de puja; sin embargo, deberá realizarse un sorteo entre ellos para establecer el orden requerido en el artículo siguiente.”   
3.8 PERIODO DE PUJA

Solamente los postores que hubieran sido clasificados, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.6 precedente, podrán participar en el periodo de puja, ya sea realizando lances verbales, debiendo contemplar necesariamente, al momento de efectuar los lances, el valor monetario fijado como decremento mínimo, aplicado al monto más bajo ofrecido hasta dicho momento.   

Durante el periodo de puja, los postores pueden realizar las coordinaciones internas que consideren pertinentes, ya sea por vía telefónica u otros medios análogos disponibles, con la finalidad de hacer propuestas serias y reales. Sin embargo, considerando que se hallan en plena competencia, cualquier comunicación o coordinación entre ellos que sea detectada por el Comité especial y el notario público o Juez de Paz, será considerada como un acto de concertación prohibido por la Ley, y ocasionará la descalificación inmediata de los postores implicados.   

La realización de los lances se sujeta a lo siguiente:   

Puja con lances verbales:   

El presidente del Comité Especial invitará al postor que haya presentado la propuesta de menor precio a dar inicio a la puja realizando lances verbales, y luego a los demás postores en el orden de prelación que hayan ocupado en la clasificación de propuestas, siguiendo la secuencia de menor a mayor precio. Un postor será excluido de la subasta inversa cuando, al ser requerido para realizar un lance verbal, manifieste expresamente su desistimiento.   

Cuando un postor sea requerido para realizar un lance verbal, contará con no más de tres minutos para dar una respuesta; de lo contrario, se le tendrá por desistido. El Comité especial proveerá de un sistema de control de tiempo que sea visible para todos los participantes.   

El periodo de puja mediante lances verbales culmina cuando se ha identificado el precio más bajo, luego de que todos los demás postores que participaron en dicho periodo hayan desistido de seguir presentando nuevas propuestas.   

A efectos de realizar lances verbales, debe contemplarse necesariamente el decremento mínimo establecido en la convocatoria. El valor monetario que representa el decremento mínimo que debe contemplarse, el que no puede ser inferior al cero punto uno por ciento (0.1%) ni superior al tres por ciento (3%) del valor referencial unitario correspondiente.

3.9 DETERMINACION DE PUNTAJE

Una vez culminado el periodo de puja, se asignará cien (100) puntos a la propuesta de menor precio, y al resto de propuestas válidas, incluidas aquellas que no clasificaron al período de puja, el puntaje inversamente proporcional, en función al último precio ofrecido. 

Seguidamente, se asignará la bonificación especial establecida por la Ley de Promoción del Desarrollo Productivo Nacional y normas complementarias, al puntaje obtenido por los postores que hayan presentado la declaración jurada a que hacen referencia tales dispositivos. 
3.10 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

La buena pro se otorgará al postor que haya obtenido el mayor puntaje. Si se presentara un solo postor con propuesta válida, se le otorgará la buena pro, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 32º  de la Ley.   

El otorgamiento de la buena pro a propuestas que superen el valor referencial hasta el límite señalado en el artículo 33º de la Ley, quedará supeditado a la asignación suficiente de recursos aprobada por el Titular del Pliego, debiendo suspenderse el acto público hasta que se obtenga dicha autorización, salvo que el postor ganador acepte adecuar su propuesta al valor referencial, en cuyo caso se le otorgará la buena pro.  

Para efectos de la aplicación de lo establecido en el inciso 2) del artículo 203º del Reglamento de la Ley, debe precisarse en el acto público y anotarse en actas que, en caso que el postor al que se le otorga la buena pro no suscriba el contrato dentro de los plazos establecidos, la misma le corresponderá al postor que ha ocupado el segundo lugar.   

3.11 
CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

El otorgamiento de la buena pro quedará automáticamente consentido, si hasta el momento del cierre del acto público, ningún participante hubiera dejado constar en actas su intención de interponer el recurso de revisión.
3.12 SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los participantes, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de apelación ante el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

El recurso de apelación contra los actos producidos durante el acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, y contra los actos o actuaciones que afecten su validez, deberá ser interpuesto por los postores dentro de los tres (3) días siguientes de dicho acto público, siempre que en dicha oportunidad se haya dejado constancia de la voluntad de hacerlo.

Para los actos posteriores al otorgamiento de la Buena Pro, el recurso de apelación  deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. El Tribunal deberá resolver el recurso de apelación dentro del término de diez (10) días hábiles, adjudicando la buena pro a quien corresponda, de ser el caso, salvo que requiera información o documentación adicional por parte de la Entidad, en cuyo caso podrá ampliar dicho plazo en cinco (05) días más, debiendo resolver aunque la Entidad no haya cumplido con remitir lo requerido. 

Vencido el plazo para resolver y notificar la resolución que se pronuncia sobre el recurso de apelación el recurrente deberá considerar denegado su recurso, a efectos de  la interposición de la demanda contencioso-administrativa.

4 DE LA EJECUCION CONTRACTUAL

4.1 FORMALIZACION DEL CONTRATO

Consentido el otorgamiento de la Buena Pro, el postor ganador o su representante debidamente autorizado, deberá cumplir con suscribir el contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 196° y 197º del Reglamento.

Para la suscripción del contrato el adjudicatario de la Buena Pro deberá adjuntar

a) La Constancia vigente de No estar Inhabilitado para Contratar con el Estado.

b) Garantías salvo caso de excepción.

c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas de loa asociados , de ser el caso

Pro forma de Contrato,  ANEXO Nº 08
4.2 PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO

1) Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al consentimiento de la buena pro, la Entidad deberá citar al postor ganador, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles dentro del cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida;

2) Cuando el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la buena pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En tal caso, la Entidad llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, procediéndose conforme al plazo dispuesto en el inciso precedente. Si este postor no suscribe el contrato, la Entidad declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable;

3)  Cuando la Entidad no cumpla con citar al ganador de la buena pro o suscribir el contrato dentro del plazo establecido, el postor podrá requerirla para su suscripción, dándole un plazo no mayor de diez (10) días hábiles. En estos casos, la Entidad deberá reconocer a favor del postor una cantidad equivalente al uno por mil (1‰) del monto total de su propuesta económica por  cada día de atraso, computado desde el requerimiento y hasta la fecha efectiva de suscripción del contrato, con un tope máximo de diez (10) días hábiles;

4)  Vencido el plazo sin que la Entidad haya suscrito el contrato, el postor podrá solicitar se deje sin efecto el otorgamiento de la buena pro. En tal caso, la Entidad deberá reconocerle una indemnización por el único concepto de lucro cesante, cuyo monto deberá ser sustentado por el postor y no podrá ser mayor al 10% del monto adjudicado; sin perjuicio de la responsabilidad que le pudiera corresponder al Titular o máxima autoridad administrativa de la Entidad o al funcionario competente para la suscripción del contrato. De surgir alguna controversia, ésta será resuelta por el Tribunal.

4.3 CONSORCIO

El contrato de consorcio se formaliza mediante documento privado con firmas legalizadas ante Notario Público por cada uno de los asociados, de sus apoderados o de sus representantes legales, según corresponda, designándose en dicho documento al representante o apoderado común.

Si la promesa formal de consorcio no lo establece, en el contrato respectivo deberá precisarse la participación porcentual que asumirá cada una de las partes. En su defecto, se presume que la participación de cada integrante del mismo es conjunta.

Los integrantes de un consorcio responden solidariamente respecto de la no suscripción del contrato y del incumplimiento del mismo, estando facultada la Entidad, en dichos casos, para demandar a cualquiera de ellos por los daños y perjuicios causados.

El incumplimiento del contrato generará la imposición de sanciones administrativas que se aplicarán a todos los integrantes del consorcio, aun cuando se hayan individualizado las obligaciones y precisado la participación de cada uno.

5 CONDICIONES DE LA ADQUISICION
La empresa beneficiada con el otorgamiento de la Buena Pro una vez recibida la Orden de Compra se compromete a entregar  oportunamente el  cemento  Pórtland tipo I de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, asumiendo plena responsabilidad, que ocasionara a la  Municipalidad Distrital de Carabayllo.

.
6.
LUGAR, CANTIDAD Y OPORTUNIDAD DE ENTREGA

La entrega se realizará de acuerdo a lo solicitado por la  Gerencia  de Desarrollo Urbano y Rural.

7.
CONFORMIDAD DE LA ENTREGA

La conformidad de la entrega del Cemento estará a cargo de la Gerencia  de Desarrollo Urbano y Rural.

Una vez verificada la conformidad se levantará el Acta respectiva, de conformidad con el artículo 233° del Reglamento antes citado y se devengará la obligación de la Entidad, procediéndose al pago respectivo.

 8.
FORMA DE PAGO.
El pago se efectuará dentro del plazo de cinco (10) días hábiles computados después de la conformidad de la recepción de los bienes; por parte de la Gerencia de Desarrollo Urbano Y Rural.
 9.
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención de los bienes requeridos y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 222° al 227° del Reglamento del la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.
10.
DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, modificatorias y normas complementarias.
FORMATO Nº 01

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
 (PRIMERA CONVOCATORIA)   
001-2009-CE/MDC
	REGISTRO DEL PARTICIPANTE


Hualmay…. de……… de  2009
Por medio de la presente,...................................................... (Nombre Persona Jurídica o Persona Natural), con RUC N°........................., con domicilio legal en......................................................., debidamente representado por..............................................., identificado con DNI N°............................................

(  )  Autorizo al Comité Especial de ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA  PRESENCIAL Nº 001-2009-CE/MDC que me notifique personalmente en la sede de ________________




        

Lugar y fecha:   …………………………………………………….

Apellidos y nombres: ……………………………………………... 

DNI: ………………………………………………………………...

Teléfono: ……………………………………………………………

_____________________________

Firma y sello del representante Legal
FORMATO Nº 02

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
 (PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-CE/MDC
	DECLARACION JURADA DE INFORMACION EMPRESARIAL


El que se suscribe, Representante Legal de_____________, identificado con /Documento Nacional de Identidad (DNI)/Carnet de Extranjería N° _________, RUC N°________________, con poder inscrito en la localidad de_________, DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en el Articulo 41º y 42º y demás aplicables de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General , así como las establecidas en el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y  su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM  y Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM-respectivamente:

	Nombre o Razón Social 
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	Teléfonos
	Fax
	Correo Electrónico


Registro de Personas Jurídicas

	Nº de ficha o Tomo o Partida Electrónica de Registro Mercantil
	

	Fecha de Inscripción
	

	Fecha de Inicio de Actividades
	


Socios de la Empresa 

	Nombres y Apellidos
	Documento de Identidad
	Participación %

	
	
	

	
	
	


Participa en Consorcio

	Si
	No
	Nombre de las empresas que participan en el Consorcio

	
	
	Empresa N° 1
	Empresa N° 2
	Empresa N° 3

	
	
	
	
	


Carabayllo          de                        del 2009
_______________________________

Firma y Sello de Representante Legal

ANEXO Nº 01

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
(PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-CE/MDC.
	DECLARACION JURADA SEGÚN ARTICULO 76º DEL REGLAMENTO DE LA                           LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

(MODELO)


Carabayllo,       de               de 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

Presente.-
Referencia
: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA)    001-2009-CE/MDC 
De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con Documento Nacional de Identidad Nº ..................... domiciliado en .......................... Representante legal en calidad de                (Gerente o apoderado común) y accionista (de ser el caso) de la empresa (nombre de la empresa postora o Consorcio); que se presenta como postor a la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA) 001-2009-CE/MDC para la Contratación del Suministro de Combustibles.

DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada:
1. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta a efectos del proceso.

4. Se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso resulte favorecida con la Buena Pro.

5. Conoce las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

_______________________________

Firma y sello del representante Legal
ANEXO Nº 2

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
(PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-CE/MDC
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


ITEM Nº 01

	FICHA TECNICA

	APROBADA


	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	CEMENTO PORTLAND

	     Denominacion tecnica
	:
	CEMENTO PORTLAND

	     Grupo/clase/familia
	:
	CONSTRUCCIONES : MATERIALES, RPTOS Y ACC. INCLUYE SANITARIOS/PRODUCTOS DE CONCRETO Y OTROS MATERIALES PARA CONSTRUCCION/MATERIALES PARA CONSTRUCCION : OTROS

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	GRAMPA PARA CEMENTO X 100 UND.

	     Codigo
	:
	B207100060001

	     Unidades de medida
	:
	BOLSAS

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	Es el cemento hidráulico producido medianate la pulverización del clinker compuesto esencialmente de silicato de calcio hidráulico y contiene generalmente una o más formas de sulfato de calcio como adición durante la molienda.

	 
	

	Características generales de la Ficha
	

	     Versión
	:
	2

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 24/10/2005 al 08/11/2005

	     Fecha de inscripcion en el SEACE
	:
	29/03/2006 17:17


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	· DE LAS ADICIONES Y ADITIVOS 
De acuerdo con la Norma Técnica,el cemento no contendrá adiciones,excepto en los siguientes casos :
Puede añadirse sulfato de calcio y/o eventualmente agua en cantidad tal que el trióxido de azufre y la pérdida de ignición no excedan los límites establecidos en la Tabla 1 de la Ficha Técnica y/o Norma Técnica NTP 344.009:2005.
A opción del fabricante,puede usarse aditivos de proceso en la fabricación del cemento,siempre que tales materiales,en la cantidad usada,hubieran demostrado que reúnen los requisitos de la NTP 334.085

· DE LOS TIPOS DE CEMENTO 
Según NTP 334.009:2005,se clasifican en :
Tipo I: Para uso general,no requiere propiedades de otro tipo.
Tipo II: Para uso general y para cuando se desea moderar la resitencia a los sulfatos o moderado calor de hidratación.
Tipo III: Para ser utilizado se requiere de altas resistencias iniciales.
Tipo IV: Utilizado cuando se desea bajo calor de hidratación.
Tipo V: Para emplearse cuando se desea alta resistencia a los sulfatos.
Los anteriores tipos se encuentran enmarcados a la NOTA del ITEM 6 de la NTP 334.009:2005



	REQUISITOS

	


	· REQUISITOS FISICO QUIMICOS 
REQUISITOS QUIMICOS
Cada uno de los 5 tipos de cementos Portland definidos anteriormente deben cumplir con los requsitos químicos prescritos en la Tabla 1.
Las NOTAS a la Tabla 1 de los Requisitos Químicos,así como,los Requisitos Químicos Opcionales se encuentran señalados en la NOTA 1 del ITEM 7 y en la Tabla 3 de NTP 334.009:2005,respectivamente.


· REQUISITOS QUIMICOS 
REQUISITOS QUIMICOS 
TABLA 1
COMPOSICION QUIMICA / TIPO DE CEMENTO
Dióxido de Silicio,%,min. TIPO II = 20.0(C,D)
Oxido de Aluminio,%,max. TIPO II 6.0
Oxido Férrico,%,max. TIPO II = 6.0(C,D) TIPO IV = 6.5
Oxido de Magnesio,%,max. TIPO I,II,III,IV = 6.0
Trióxido de Azufre,%,max. 
Cuando (C3A)igual/menor 8% TIPO I = 3.0 TIPO II = 3.0 TIPO III = 3.5 TIPO IV = 2.3 TIPO V = 2.3
Cuando (C3A)mayor 8% TIPO I = 3.5 TIPO II = (B) TIPO III = 4.5 TIPO IV = (B) TIPO V = (B)
Perdida por ignición,%,max. TIPO I = 3.0 TIPO II = 3.0 TIPO III = 3.0 TIPO IV = 2.5 TIPO V = 3.0
Residuo insoluble,%,max. TIPO I = 0.75 TIPO II = 0.75 TIPO III = 0.75 TIPO IV = 0.75 TIPO V = 0.75
Silicato Tricálcico,%,max. TIPO IV = 35(C)
Silicato Dicálcico,%,min. TIPO IV = 40(C)
Aluminato Tricálcico,%,max. TIPO II = 8 TIPO III = 15 TIPO IV = 7(C) TIPO V = 5(D)
Aluminio-ferrito tetracálcico,mas dos veces el Aluminato tricálcico o solución sólida,%,max. TIPO V = 25(D)

Asi mismo la tabla se encuentra ajustada de acuerdo al ANEXO "A" de la Norma Técnica NTP 334.009:2005


· REQUISITOS FISICOS 
Cada uno de los 5 tipos de cementos Portland definidos anteriormente deben cumplir con los requisitos Físicos prescritos en la Tabla 2. Los requisitos Físicos opcionales se encuentran señalados en la Tabla 4 de la NTP 334.009:2005
REQUISITOS FISICOS 
CARACTERISTICAS / TIPO DE CEMENTO
CONTENIDO DE AIRE DEL MORTERO,%,VOL.
MAXIMO TIPO I = 12 TIPO II = 12 TIPO III = 12 TIPO IV = 12 TIPO V = 12
MINIMO TIPO I = - TIPO II = - TIPO III = - TIPO IV = - TIPO V = -
Finura,Superfici Especifica, (m2kg)
Ensayo de Turbidímetro,min. TIPO I = 160 TIPO II =160 TIPO III = - TIPO IV = 160 TIPO V = 160
Ensayo de Permiabilidad,min. TIPO I = 280 TIPO II = 280 TIPO III = - TIPO IV = 280 TIPO V = 280
Expansión en Autoclave,%,máx. TIPO I = 0.8 TIPO II = 0.8 TIPO III = 0.8 TIPO IV = 0.8 TIPO V = 0.8
Resistencia a la comprensión (Mpa),no menores que los valores mostrados para las edades inidicadas a continucación : 
1 día TIPO III = 12.0
3 días TIPO I = 12.0 TIPO II =10.0 TIPO III = 24.0 TIPO V = 8.0 
7 días TIPO I = 19.0 TIPO II = 17.0 TIPO IV = 7.0 TIPO V = 15.0
28 días TIPO IV = 17.0 TIPO V = 21.0
Tiempo de Fraguado (métodos alternativos)
Ensayo de Gilmore (minutos)
Fraguado inicial: No menor que,min. TIPO I = 60 TIPO II = 60 TIPO III = 60 TIPO IV = 60 TIPO V = 60
Fraguado final: No mayor que,min. TIPO I = 600 TIPO II = 600 TIPO III = 600 TIPO IV = 600 TIPO V = 600
Ensayo de Vicat (minutos)
Tiempo de fraguado: No menor que,min. TIPO I = 45 TIPO II = 45 TIPO III = 45 TIPO IV = 45 TIPO V = 45
Tiempo de fraguado: No mayor que,min. TIPO I = 375 TIPO II = 375 TIPO III = 375 TIPO IV = 375 TIPO V = 375

Asi mismo la tabla se encuentra ajustada de acuerdo al ANEXO "D" de la Norma Técnica NTP 334.009:2005




	EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Opcional




	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	ALMACENAMIENTO
El cemento deberá de ser almacenado en un lugar fresco,protegido de la intemperie y de fácil acceso apra la inspección.
Así mismo el cemento deberá almacenaarse de tal forma que permita un fácil acceso a la inspección e identificación apropiada de cada cargamento, y en edificaciones,contenedores o empaques adecuados a las condicioens climáticas que protegerán al cemento de la humedad y minimizarán el deterioro por almacenamiento.

ENVASE Y ROTULADO
ENVASE
El envase será recibido enel envase original de la fábrica sea en bolsa o a granel, de acuerdo a lo especificado por el comprador.
Cuando el cemento sea embolsado,deberá tener un contenido neto de 42.5 Kg. 

ROTULADO
- La palabra Cemento Portland y el tipo correspondiente
- Nombre o símbolo del fabricante
- El contenido neto en Kilogramos
- El código de la presente Norma Técnica Peruana

OTRAS ESPECIFICACIONES
La siguiente ficha técnica deberá de cumplir con las especificaciones del muestreo e inspección NTP 334.007, métodos de ensayo, así como los aspectos normativos al cálculo de composición potencial del cemento señalados en la NTP 334.009.2005.
Las especificacioens de rechazo del producto se encuentran acordes a lo señalado en la NTP 334.007.

Asi mismo en los contratos de negociación se debe indicar el nombre y tipo de cemento portland deseado.

Nota: para el llenado de esta ficha se ha considerado el nombre de Grampa para cemento del listado de bienes del MEF.


	


ANEXO Nº 3
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-CE/MDC
	DECLARACIÓN JURADA

(Sólo para el caso que la Empresa sea una Pequeña o Micro Empresa) 


Carabayllo,       de               de 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

Presente.-
Referencia
: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

(PRIMERA CONVOCATORIA) 001-2009-CE/MDC.

De nuestra consideración:
(Nombres y Apellidos del Representante legal de la empresa), identificado con Documento Nacional de Identidad Nº.......................................... domiciliado en.......................................................... , Representante Legal de ………………..(Nombre de la empresa) declaro bajo juramento que la empresa que represento es una pequeña o microempresa (según corresponda), de conformidad con la Ley N° 28015.

                                             ______________________________
Firma y sello del representante Legal
ANEXO Nº 4
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-CE/MDC
	PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)




Carabayllo,       de               de 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL 
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA) 001-2009-CE/MDC
Estimados señores:

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para proveer y presentar una propuesta conjunta a la Adjudicación Directa Selectiva Nº 001-2009-CE/MDC Por Subasta Inversa Presencial, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato asociativo Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los servicios correspondientes al objeto de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 001-2009-CE/MDC Por Subasta Inversa Presencial.

Designando al Sr. ................................................................................... como representante legal común del Consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en ........................................., para efectos de suscribir con la Entidad el contrato de prestación de servicio correspondiente.

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:



%

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:



%

            Nombre, firma, sello y DNI del


         Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal Empresa 1


Representante Legal Empresa 2

ANEXO Nº 5

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-CE/MDC 

	DECLARACION  JURADA

APLICACIÓN   DE   LA  BONIFICACION   DEL  20 %  A  LOS  BIENES PRODUCIDOS EN EL  TERRITORIO   NACIONAL.




Carabayllo,       de               de 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

Presente.-

Referencia
: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA)  001-2009-CE/MDC.
………………………………………………………………………………………………………, declaro bajo juramento para efectos del proceso de selección referido, se acoge a la Ley Nº 27633 LEY QUE MODIFICA LA LEY 27143, LEY DE PROMOCION TEMPORAL DEL DESARROLLO PRODUCTIVO NACIONAL, por el cual se dispone que para efectos del otorgamiento de la buena pro, se agregaría un 20 % adicional a la sumatoria de la calificación técnica y económica obtenidas por las posturas de bienes y servicios elaborados o prestados dentro del territorio nacional, conforme al reglamento de la materia, si se acogen expresamente a la  normatividad  indicada, como es  nuestro caso, considerando que los bienes que les ofrecemos en el presente proceso son elaborados en el territorio  nacional.

                                                                             Atentamente

                                          _________________________________
Firma y sello del representante Legal
ANEXO Nº 7
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-CE/MDC 

	CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA

(MODELO)




Carabayllo,       de               del 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

Presente.-

Referencia
: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL  001-2009-CE/MDC (PRIMERA CONVOCATORIA)
	ITEM
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	MONTO OFERTADO S/.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


                                         _________________________________
Firma y sello del representante Legal
NOTA:

Los postores deberán indicar que en sus propuestas están incluyendo todos los tributos, según corresponda; es decir que su propuesta incluye todos los costos.
ANEXO Nº 06
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-MDC.

	DECLARACIÓN JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



Carabayllo,                      de                     de  2009
Señores:

Comité Especial 

Presente.-

REF.  
: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA) 001-2009-CE/MDC.
Estimados Señores:

Mediante el presente declaramos bajo juramento, lo siguiente:

(Nombre y Apellidos del Representante legal de la empresa), identificado con Documento Nacional de Identidad N°.........................................domicilio en.................................................., Representante Legal de....................................................... (Nombre de la empresa)  DECLARO BAJO JURAMENTO, en nombre de la Empresa que represento; que nos comprometemos a cumplir fielmente con la entrega de los bienes ofertados, de ser acreedores a la Buena Pro del mencionado proceso de selección, bajo sanción de quedar inhabilitados para contratar con el Estado.
Atentamente,

                                            _______________________________
Firma y sello del representante Legal
ANEXO Nº 08

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL (PRIMERA CONVOCATORIA)   

001-2009-CE/MDC 

	PROFORMA DEL CONTRATO


Conste por el presente documento el Contrato que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO  con RUC. Nº             , debidamente representada por su Alcalde el Lic.        identificado con D.N.I. Nº ………………………………, con domicilio  en Av. Tupac Amaru N° 1733 – Carabayllo, a quien en adelante se le denominará “LA MUNICIPALIDAD”, y de la otra parte .............................................., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) Nº ..............................., con domicilio en ..................................., debidamente representado por su Gerente General Don..........................., identificado con D.N.I. Nº ........................., a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los siguientes términos y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES

Mediante la Adjudicación Directa Selectiva N° 001-2009-CE/MDC por Subasta Inversa Presencial, se convocó a Proceso de Selección para la adquisición de Cemento Pórtland tipo I, para LA MUNICIPALIDAD, siendo que “…………………………” ha obtenido la buena pro, según Acta de Adjudicación de fecha……………… la misma que forma parte integrante del presente instrumento.

CLÁUSULA SEGUNDA.- “EL CONTRATISTA” desarrolla actividades referidas al ámbito del suministro solicitado, conforme el ordenamiento vigente y que declara con el carácter de Declaración Jurada, no estar incurso en ninguna causal de incompatibilidad constitucional, legal y técnica de las bases de la Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial N° 001-2009-CE/MDC, que forma parte integrante del presente contrato.

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a brindar el suministro de los bienes correspondiente al item ............... por el monto de su propuesta económica ascendente a S/. ………, incluido el IGV y con sujeción a la propuesta económica y técnica de las bases de la Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial N° 001-2009-CE/MDC, que forma parte integrante del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA.- “EL CONTRATISTA”, no podrá ceder parcial o totalmente su posición contractual, teniendo responsabilidad total sobre la ejecución y cumplimiento del mismo, salvo disposición expresa de “LA MUNICIPALIDAD”

CLÁUSULA QUINTA.- “EL CONTRATISTA” internará los bienes en los plazos  establecidos que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, establece de conformidad con la Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial N° 001-2009-CE/MDH.

CLÁUSULA SEXTA.- “EL CONTRATISTA” es responsable de la prestación del Bien, correspondiéndole todo cuanto sea necesario hasta su total terminación y completa satisfacción de “LA MUNICIPALIDAD”

CLÁUSULA SEPTIMA.- FORMA DE PAGO

El pago se efectuará dentro de los diez (10) días hábiles computados después de la conformidad de la recepción de los bienes por parte de la Unidad de Logística y Servicios Auxiliares de “LA MUNICIPALIDAD”

CLÁUSULA OCTAVA.- “EL CONTRATISTA” declara que los precios propuestos incluyen los tributos, seguros, transporte, y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los bienes adquiridos. Los costos que todo esto demande se encuentran ya considerados en el costo a que se refiere la cláusula tercera.

CLÁUSULA NOVENA.- SANCIONES POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO

El retraso injustificado en la ejecución del suministro de los bienes, por parte de “EL CONTRATISTA” determinará la aplicación de una penalidad por cada día de atraso injustificado, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o, de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse.

La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria    =    0.10 x Monto
        F x Plazo en días

Donde F tendrá los siguientes valores:

· Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios y ejecución de obras: F = 0.40

· Para plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes y servicios: F = 0.25

Artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

CLÁUSULA DECIMA.- ALCANCE Y CARACTERISTICAS DEL BIEN

 “EL CONTRATISTA” entregará los bienes directamente a la  Gerencia de Desarrollo urbano y Rural o quien haga sus veces en eñalada en la propuesta técnica, ubicada en xxxxxxxx N°  xxx –distrito de xxxxxxxxxx.

Los bienes que se internen, se ajustarán a las especificaciones técnicas que se indican en las bases y a las particularidades de la propuesta técnica de “EL CONTRATISTA”, no siendo posible cambiarlos por otros semejantes o de otras características.

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA.- RESOLUCION DEL CONTRATO

Son causales de resolución del contrato, las señaladas en el Artículo 225° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobada por el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM. Asimismo, se podrá resolver el contrato por mutuo acuerdo por causas no atribuibles a estas o por caso fortuito o fuerza mayor, según lo señalado en el Artículo 45° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 083-2004-PCM.

Si “EL CONTRATISTA” falta al cumplimiento de sus obligaciones, “LA MUNICIPALIDAD” debe requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo de cinco (05) días, bajo apercibimiento de que el contrato quede resuelto de pleno derecho. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, “LA MUNICIPALIDAD” previa resolución de la Gerencia de Administración y Finanzas, resolverá el contrato. Igual derecho le asiste a “EL CONTRATISTA”, ante el incumplimiento de “LA MUNICIPALIDAD” de sus obligaciones esenciales, siempre que “EL CONTRATISTA” la haya emplazado mediante carta notarial y ésta no haya subsanado su incumplimiento.
CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA.- GARANTIAS

 “EL CONTRATISTA” ha cumplido con presentar de modo previo a la firma del presente contrato la Constancia Vigente de No estar Inhabilitado para Contratar con el Estado, expedido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLÁUSULA DECIMO TERCERA.- De igual forma, “EL CONTRATISTA” ha cumplido con presentar como Garantía de Fiel Cumplimiento la Carta Fianza o una Póliza de Caución N° …………. de característica incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de “LA MUNICIPALIDAD”, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato y con una vigencia hasta la aprobación de la liquidación final, emitida por ……………., entidad autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros.

Asimismo (de corresponder) “EL CONTRATISTA” ha cumplido con entregar garantía ………… por el monto diferencial de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante arbitraje, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE y de acuerdo con su Reglamento.

El arbitraje será resuelto por un árbitro único, según lo dispuesto en el Artículo 278° del Reglamento de la Ley N° 26850. 

A falta de acuerdo en la designación del mismo, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir con dicha designación, la misma será efectuada por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado conforme a las disposiciones administrativas del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado o conforme al Reglamento del Centro de Arbitraje al que se hubiesen sometido las partes.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA.- CONDICIONES

 “EL CONTRATISTA” declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones señaladas en el presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA DECIMO SEXTA.- En los extremos no estipulados en el presente contrato y sus anexos, deberá estarse a lo señalado por el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobados por los Decretos Supremos N° 083-2004-PCM y N° 084-2004-PCM, respectivamente.

En señal de conformidad las partes suscriben el presente Contrato en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la ciudad de Carabayllo a los .............. Días del mes de .............del año 2009
LA MUNICIPALIDAD
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